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Bogotá D.C., 06 de mayo de 2024  

 
Ref. 110014003082-2023-01574 -00 

 

En consideración a los actos de notificación allegados al expediente, 
se dispone:  

 
Tener en cuenta en su oportunidad que el citatorio enviado al 

demandado resultó positivo en los términos establecidos en el artículo 291 

del C.G.P., en consecuencia, de lo anterior, la parte demandante proceda a 
realizar la remisión del aviso judicial de que trata el artículo 292 ib. 

                              

 NOTIFÍQUESE  

            (2) 

                                          

  

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 
an  
 

  
  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1  

  

Bogotá D.C., el día 07 de mayo de 2024 

  
Por anotación en estado Nº 061 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

Secretaria  
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